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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

■ Experiencia General: Mínimo (03) años en el sector público y/o privado.

■ Experiencia Específica: Mínimo (02) años de experiencia en el sector público y/
o privado, realizando labores como coordinador de obra, y/o especialista en 
Ingeniería civil, y/o especialista en obra vial, y/o ingeniero en oficina técnica, y/o 
Asistente técnico, y/o asistente de Administración de Contratos.

■ Diplomado y/o programa de especialización (Mínimo 90 horas):
- Valorización y liquidación de obras.

■ Curso (Mínimo 40 horas acumulativas)
- Programación con MS PROYECT y/o S10.
- Administración de Contrato y/o gestión de proyectos y/o Lean

Construction.
- CIVIL 3D y/o AUTOCAD.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios con su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo y/o otra 
documentación que acredite fehacientemente la experiencia del proveedor. 

V. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS,
REGLAMENTOS Y DEMAS NORMAS (De corresponder)

No corresponde. 

VI. SEGUROS

El proveedor deberá tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en 
pensión y salud vigente. (Se presentará a partir del día hábil siguiente de la notificación 
de la orden de servicio o suscripción de la orden de servicio). 

VII. PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

No corresponde. 

VIII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central (Jr. Camaná Nº 678, Cercado
de Lima y/o unidades zonales, cuando la Entidad lo requiera.

PLAZO
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; el cual se
computa partir del día hábil siguiente de la notificación de la orden de servicio o
suscripción de la orden de servicio.

Jirón Ca maná 678 - Lima - Perú 

T. (511) 514-5300 

www.gob.pe/pvd 












